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Mí B OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS,
rf70-fq un! ob -fn _______ ________________________ . . . ..

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................1'50 pías.
Por un número Suelto ...... 0*25 »
Anuncios para suscritores, ¿ínea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 •

Núm. 3208
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Üotger, calle de la 
¡Cadena núm. 11.

■ ■I , , . . . ■! .................. .1 I ■ I ! I

SECCION OmilL
- -——=

Número 1169.
COMISION PROVINCIAL 

ilc las Baleares
Habiendo acordado esta Comisión 

provincial que el establecimiento de 
los Baños termales de S. Jupn de 
Campos se abra el dia 28 del corrien
te, se publica el presente anuncio 
con las advertencias que á continua
ción se espresan, á lin de que las per
sonas que deseen gozar del beneficio 
de sus aguas puedap acudir a la Se
cretaría de esta Diputación en donde 
se hallará abierto el registro desde 
el dia 9 á las diez de su mañana.

1.a Se adopta el sistema de tur
nos de diez dias, quedando disponi
bles para los bañistas un cuarto gran
de y otro pequeño en donde puedan 
atender, por mayor número de dias 
de los que comprende el turno, á la, 
curación de sus dolencias. ,

2/ Será obligación de los bañis
tas satisfacer por cada turno al ins
cribirse en el registro; pQi" cada cuarto 
con alcoba 20 pesetas; por id. id..sin 
alcoba 10 pesetas;?por cada servicio 
completo de cama 10 pesetas; >por 
cada baño 0*75 pesetas los que vivan 
en el establecimiento y una peseta 
viviendo fuera; por la estancia de 
cada caballería 2 pesetas; por cada 
carruage de 4 ruedas 5 pesetas; y por 
cada uno de dos ruedas 3'50 pesetas. 
Y al médico-director lo prescrito en 
las disposiciones vigentes.

3.a Los pobres cuyas estancias 
tengan que satisfacerse por los Ayun
tamientos deberán acudir á la Secre
taría de la Diputación provistos de 
un certificado del facultativo en me
dicina que les prescriba los baños y 
otro que justifique su pobreza espe
dido por el Secretario con el V? B.° 
del Alcalde é informado por el fiscal 
municipal del pueblo donde residan; 
ambos documentos deben estar espe

didos en papel de oficio. Los Ayun- I 
tamientos deben satisfacer previa
mente al contratista de la fonda ó á 
la persona que este designe las es
tancias de cada pobre que envíen á 
los baños á razón de 8‘8o pesetas 
por un turno, y en proporción si han 
de prolongar su permanencia en el 
establecimiento. La cantidad sobran
te que hayan satisfecho por alguno ó 
varios pobres que por cualquier mo
tivo no hayan concurrido á los baños, 
les será devuelta al final de la tem
porada después de acreditada aquella 
circunstancia. , . . 1 . .

4.a Para mayor comodidad de los 
bañistas habrá una fonda servida por 
el contratista I). Rafael Rotger, pon 
sujeción á la siguiente:

TARIFA DE PRECIOS.

Servicio de primera clase.
.. Pewtns.

Desayuno.—Chocolate con biz
cochos...................................... 0‘25

Comida.—Sopa, cocido con ver
duras, un guisado, un asado, 
ensalada y postres. . . . 2*15

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 
un guisado, otro plato y pos

tres. . ..... ........................  I‘2O
Segunda clase.

Desayuno— Chocolate con biz
cochos...................................... 0*25

Comida.—Sopa, cocido con ver
duras, un guisado ó asado, 
ensalada y postres. . . . 1'50 

| Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 
un guisado, ensalada 'y pos
tres.......................................   o‘go

; Tercera clase.
Desayuno.—Chocolate con biz

cochos...................................... o‘i5
Comida.—Sopa, cocido con ver

dura. y postres..............   • 0,50
Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 

un guisado y postres . . . 0*25 
Palmad Abril 1881.—El Presiden

te, José Antonio Gutiérrez de la Vega. 
—P. A. de la C. P.—El Srio., Silva
no Pont y Muntaner..

Núm. 1170.
DIRECCION GENERAL 

de Administración Militar.

PROGRAMAS
para los exámenes de ingreso en la Academia

BEL CIERVO ADMIMSTRATIVO DEL EJERCITO

(pie han de celebrarse el 15 de julio de 1881

Autorizada esta Dirección General 
por Real orden de 9 del actual para ce
lebrar en el mes de Julio próximo un 
concurso con objeto de proveer 30 pla
zas do Alumno en la Academia del 
Cuerpo Administrativo del Ejército, 
los individuos que deseen tomar pater 
en él promoverán las correspondiente 
instancias, si reunen las circunstan
cias siguientes:

1 .* Ser español.
2.1 Haber cumplido 16 años de 

edad antes del dia l.° de Setiembre si
guiente, en que dará principio el curso, 
ó 14 años si son hijos de militares, no 
expediendo unos y otros de 25.

3/ Tener la aptitud física deter
minada para el servicio militar.

4? No tener impedimiento legal 
para ejercer cargos públicos.

5? ' Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al Exce- 
lentisimo Sr. Director general de admi
nistración militar, debiendo ser escri
tas y firmadas precisamente por los 
mismos interesados; expresando en 
ellas las señas de su domicilio, así como 
el de sus Padres ó tutores, cuyos nom
bres harán también constar.

A las instancias deberán acompa
ñarse los documentos siguientes.

l.° ' Partida de nacimiento del pre
tendiente. .

• 2.° Certificación d^ la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que se haga constar la 
buena conducta del interesado y que 
no tiene impedimiento legal que le in
habilite para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3.° Certificado de haber sido apro
bado en algún establecimiento oficial 
de enseñanza de las materias siguien
tes:

Psilocogía y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de 

España.
Lós aspirantes que no presenten 

certificado de todas ó de algunas de 
estas asignaturas deberán examinarse 
de ellas en el dia que señale el Direc
tor de la academia, antes de que em
piecen los ejercicios del concurso, en
tendiéndose que no podrán tomar parte 
en este los que no sean aprobados dé 
aquellas asignaturas.

Los hijos de militares que no hayan 
cumplido 16 años acompañarán ade
más copia del despacho ó nombra- * 
miento del último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán 
presentarse legalizados en debida for
ma, y serán devueltos, á petición de 
los intesados, si no fueren estos admi
tidos en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán 
las instancias por conducto de sus res
pectivos Jefes, y en equivalencia de la 
partida de nacimiento y certificación de 
aptitud legal y buena conducta que se 
exige á los paisanos, deberán acompa
ñarse sus hojas de servicio ó filiacio
nes: los que no llenen las codiciones exi
gidas, ó llenándolas no fueren admi
tidos en la Academia por cúálquiera 
razón, se pondrán oportunadamente á 
disposición de sus Jefes;

Los jóvenes que hayan pertenecido á 
otros establecimientos de enseñanza 
militar deberán hacer constar las ma
terias que hayan estudiado en ellos y 
presentar el oficio original de su baja 
en los mismos para aprobar que esta 
no procede de motivo que les inha
bilite, sin que puedan ser admitidos al 
concurso los alumnos expulsados de la 
Academia del Cuerpo ó de cualquiera 
otra militar.

El concurso se celebrará en Ávila el 
dia 15 de Julio próximo, y el plazo 
para la admisión de instancias termi
nará el dia 30 de Junio.

M.C.D. 2022



A medida que se reciban las instan
cias en la Academia serán examinadas 
por la Junta de Profesores, que resol
verá acerca de ellas, comunicándose el 
resultado por el Director de la misma 
directamente á los aspirantes paisanos, 
y por el conducto regular á los mili
tares.

Las faltas de que puedan adolecer 
los expedientes deberán ser subsana
das por los interesados antes del 12 de 
Julio, en cuyo dia se han de presentar 
todos los aspirantes al Director de la 
Academia, el cual les enterará de cuán
do han de sufrir el reconocimiento fa
cultativo para comprobar su aptitud 
física.

El dia antes de empezar los ejerci
cios se celebrará públicamente en la 
Academia el sorteo que ha de deter- 
ninar el orden en que los aspirantes 
han de examinarse.

El exámen se dividirá en dos ejer
cicios, y recaerá sobre las materias si
guientes:

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía-------

Dibujo lineal.
SEGUNDO EJERCICIO

, Aritmética y Algebra hasta las ecua
ciones de segundo grado exclusive.

Geometría elemental.
Nociones de Física y Química.

, No será admitido á exámen del 2.° 
ejercicio el aspirante que no hubiera 
obtenido la calificación numérica de 
tres por lo ménos, en cada una de las 
asignaturas del l.°

Conforme á lo resuelto por Reales 
órdenes de 30 de Diciembre de 1879 y 
12 de Febrero de 1880, los aspirantes 
habrán de examinarse de todas las 
asignaturas del concurso, aunque hu
bieran sido aprobados de ellos en años 
anteriores.

El exámen se verificará en la forma 
que determina la regla 1.* de la citada 
Real orden de30 de lliciembre de 1879, 
sacando los aspirantes dos papeletas de 
cada programa, y la calificación se hará 
como prescribe la regla 2.1 de la misma 
disposición; considerándose reproba
dos los que no obtengan la calificación 
numérica de tres en cada asignatura.

Del exámen de uno á otro ejercicio 
deberán mediar tres dias por lo ménos.

Los aspirantes aprobados en todas 
las asignaturas optarán, según sus cen
suras, á las 30 plazas de Alumno de 
primer año que en esta convocatoria se 
prefijan.—Si dos ó más alcanzaren la 
misma nota, obtendrán la preferencia 
los de más edad, y si esta fuese igual 
los huérfanos.

Los que no obtuviesen plaza de 
Alumno por exceder del número seña
lado no podrán alegar derecho alguno 
al ingreso en la Academia, debiendo, por 
tanto, si después se presentasen á nue
vo c<)ncurso, ser examinados de todas 
las asignatras, como los demás aspi
rantes.

Perderán el derecho á ser examina
dos los que no se hubieran presentado 
en los dias que sean citados; sin em
bargo, si por causa justificada dejare 
de acudir algún aspirante el dia que le 
corresponda, ¿odrá ser citado nueva
mente dentro de la duración de los 
exámenes. Los que se retiren sin con
cluir su respectivo exámen seconsidera- 

rá que renuncian al ingreso en la Aca
demia.

Los alumnos satisfarán por trimes
tres adelantados la cantidad de 15 pe
setas mesuales, conforme á lo prvenido 
en la Real orden de 11 de Marzo de 
1878; teniendo además constituido un 
depósito de 50 pesetas en la Caja de la 
Academia, para responder de los des
perfectos que puedan ocasionar en el 
material de la misma.

El pago del primer trimestre adelan
tado y el del depósito, tendrán lugar 
precisamente antes del dia l.° de Se
tiembre, en que principia el curso.

Los padres ó tutores de los alumnos 
están obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación suficiente 
para su decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber, será advertido por el Director de 
la Academia; y si la advertencia no 
surtiere efecto, se notificará al Director 
general para los efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares que 
sean admitidos en I * ’ 1 ' 

uh ue mmumeB uue t  x- i t. i nla Academia, podrán y .*9. 'le ”0^0 y verbo, de
~ i i L • i relativo v antecedente.optar á las pensiones señaladas á la 

misma por el Real decreto de 1,° de 
Mayo de 1875, según resultaren vacan
tes, y para ello’promovei-án los intere- 
sados instancia á S. M., en la forma co^Jun^1ion-
prevenida por la Real orden de 7 de 
Setiembre del mismo año.

Madrid 18 de Marzo de 1881.—De 
orden de S. E., el Intendente Secreta
rio, Pedro Goncer.

PROGRAMEIS para los exámenes de 
ingreso en la Academia del Cuerpo Ad- 
ministratiro del Ejercito.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Francés.—Lectura, y traducción co

rrectas. v

PROGRAMA.
DE GAMATICA CASTELLANA.

Ia. Idioma, ó lengua.—Gramática 
Castellana y partes en que se divide. 
—Letras, sílabas y palabras.—Oración 
gramatical.—Partes de la oración.— 
Géneros y números gramaticales.—De
clinación.

ANOLOGÍA.

2 .a vlrtícuZo; casos en que debe 
omitirse al artículo determinado.— 
Sustitución del artículo femenino por 
el masculino.—Artículo genérico ó 
indeterminado.

Nombre,—Su división.—iReglas 
la sior-del género de los nombres por la sig

nificación y por las terminaciones. =
Números de los nombres.—Formación 
del plural.—Declinación del nombre. 
—Primitivos y derivados.—Simples 
y compuestos.—Colectivos, partitivos, 
proporcionales y verbales.—Aumenta
tivos, (lisminutivos y despectivos.

4 .a Adjetivo.—Su división.—Adje
tivos de una ó dos terminaciones.— 
Declinación del Adjetivo.—Adjetivos 
primitivos y derivados, simples, y com
puestos. Numerales, verbales, positi
vos, comparativos y superlativos.—Au
mentativos, diminutivos y despectivos.

5 .a Pronombre— Pronombres per
sonales, demostrativos posesivos, rela
tivos é indeterminados.

6 .a Verbo.—Verbos activos neutros, 
reflexivos y recíprocos.—Conjugación. 
Modos del verbo.—Tiempos.—Su for
mación—Verbos auxiliares—Conjuga- 

cion de los verbos regulares.—Verbos 
irregulares, impersonales, defectivos 
y compuestos.—Participio.—Su divi
sión.—Participios irregulares.

7 .a Adverbio.—División por su for
ma y por su significado.—Adverbios de 
lugar, de modo, de tiémpo, de canti
dad, de conparacion, de orden, de 
afirmación, de negación y de duda.—. 
Adverbios terminados en me «^.-^Ad
jetivos que á veces se usan como ad
verbios.—Modos Adverbiales.

8 .a Preposición.—Uso y significa
ción de las preposiciones separables.— 
Conjunción.—conjunciones copulativas, 
disyuntivas, adversativas, condiciona
les, causales, continuativas, comparati
vos, finales é ilativas.—ínterjecion. .

9 .a Eiiu^ dicciog.—Metaplas-
mo.—Figuras por adicéion y por omi
sión .—Metátesis.—Contracción.

Sin t a x is .

cordí
Co- 
ibre

11. Régimen.—Palabras regentes y 
regidas.—Régimen del nombre, adjeti
vo, verbo, participio, preposición y

12. Construcción .—Construcción del 
nombre, pronombre y de otras partes 
de la oración antes del verbo.—Cons
trucción de unos verbos con otros y de 
los participios.—Contruccion del verbo 
con el pronombre.

13. Oraciones gramaticalés.—Oracio
nes primeras y Segundas.—Oraciones 
de verbo en voz activa y pasiva.—Ora
ciones de verbo sustantivo, neutro y 
reflexivo; oraciones de infinitito y 
relativo.— Sujetos y complementos 
simples y compuestos.—Complemento 
directo é indirecto, oraciones compara
tivas, condicionales, causales, copula
tivas, disyuntivas, ect.—Oraciones 
completas é incompletas, simples y 
compuestas.—Enlace de unas con 
otras. übnoi jum iridsrf zsiaiáfid.

14. Sintaxis jiglirada.—Eiom-ds de 
construcción. — Hipérbaton, Elipsis, 
Pleonasmo, Silepsis y traslación.

pr o s o d ia . .

15. Sonidos y signos.—Sílabas.— 
Diptongos y triptongos.—Acentos pro
sódicos. — Palabras graves, agudas, 
esdrújtilas y sobre- esdrújulas.

OliTOliRAFÍA.

16. Uso de los letras mayúsculas. 
—De la b y de la r. De la c, la Ir, la g 
y la z.-De ¡a eh. De la g y la j. De la/t 
Do la íyla//. De la ll, l& m, lap, la r, la a, 
la ir y la x.

17. Uso del acento ortográfico.— 
Signos de puntuación. Coma, punto y 
coma, dos puntos, punto final.—Pun
tos suspensivos.—Interrogación y ad
miración. — Paréntesis, comillas. — 
Guión.—Abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una 
pregunta de este programa, y analiza
rán el período literario que se les de
signe.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.

1? Geografía general y sus princi
pales divisiones.—Universo.—Cuer
pos celestes.—Sistemas astrónomicos.
—El Sol, la Luna y la Tierra. ___

2.a Puntos, líneas y círculos que se I propiedades generales.
consideran en la Geografía astronómi- ¡ 3.a División de números cuteros

ca.—Fases de la luna y eclipses.— 
Variedad de estaciones y sucesión de 
dias y noches.

3 .a Longitudes y latitudes geográ
ficas.—Zonas, climas astronómicos y 
pueblos cosmográficos.—Globos celes
te y terrestre artificiales.—Problemas 
sobre el globo terrestre artificial y 
sobre los mapas.

4 .a Divisiones generales del globo. 
—Términos geográficos referentes á 
las partes sólida, líquida y gaseosa del 
globo.—Fenómenos que se verifican 
en las partes sólida, líquida gaseosa 
del globo.

5 .a Climas físicos.—Líneas isotér
micas. = Distribución geográfica de los 

séres que pueblan el globo.—Nocio
nes de geografía política.

6 .a Descripción sumaria del mapa
mundi.—Idem de Europa.

, I? España.—Geografía física, po
lítica y administrativa.

8 .a Descripción general y particu
lar de las provincias de Coruña, Luego, 
Orense, Pontevedra, y-Oviedo.
. 9.a) Idem id. de Burgos, Santander, 
Logroño, Soria, Segovia y Avila.

10. Idem id. de León, Zamora, 
Salamanca, Valladolid y Falencia.

. 11 y Idem id. de Navarra, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava.

12; Idem id.fie Teruel, Zaragoza, 
Huesca, Lérida, Gerona, Barcelona y 
Tarragona.

13. ' Idem id. de Madrid, Guadala* 
jara, Cuenca, Toledo y Ciudad-Real.

, 14. Idem id. de Castellón, Valen
cia, Alicante, Murcia y Albacete.

15. Idem id. de Jaén, Granada, 
Málaga y Almería,

16. Idem de Sevilla, Córdoba, 
Cádiz, Huelva, Badajoz y Cáceres.

17. Idem de las Islas Baleares, 
Islas Canarias y Presidios de Africa.

18. Idem de Cuba, Puerto-Rico, 
Filipinas y posesiones españolas en el 
golfo de Guinea.

19. Idem de Portugal y República 
de Andorra.

20. Idem de Francia y Suiza.
21. Ideili de Italia y Austria- 

Hungría.
22. Idem de Grecia, Turquía, eu

ropea, Rumania, Servia, Montene
gro y Bulgaria.

23. Idem del Imperio Alemán.
24. Idem dé Bélgica, Holanda y 

Dinamarca. V ' r 1 ■; '-v
25. Idem de Rusia y Península Es

candinava. —
26.
27.
28.
29.
30.

Idem de las Islas Británicas.
Idem de Asia.
Idem de Africa.
Idem de América del Norte.
Idem de América del Sur.

31. Idem de Oceaníá. • '

J DIBUJO.
Páia este éxánien presentarán los 

aspirantes los dibujos que tuvieren 
hechos, y reproducirán ante el Tribu
nal parte del que se les señale al efecto.

SEGUNDO EJERCICIO.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

1. a Dejinictones prelimiiiarce..—For- 
macion de los números.—Numeración 
hablada y escrita.-^piferentes siste-. 
mas de numeración.—Adición" y sus-, 
tracción de núnieros enteros.

2. a Míultiplicacion de enteros.—Casos 
que deben considerarse.—Principios y 
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Casos que clebon considerarse.—Prin
cipios y propiedades generales.

4. a Ditisibilidad de los números.— 
Caracteres d¿ la divisibilidad de un 
número por 3, 5# .9,11 y,7 y por otro 
cualquiera. -

5/ Níímcrós primos.—Máximo co
mún,divisor de dos ó más números.

,6 ." Factores simples y compuestos 
de un número.—Mínimo común múlti
plo dé dos ó más números.

"■ 7.a Fracciones ordinarias.—Princi
pios generales.—Adición. — Sustrac
ción.

8. a Fracciones ordinarias.—Multipli
cación.— División. — Fracciones de 
fracciones.

9. a Fracciones decimales. — Princi
pios generales.—Adición. — Sustrac
ción. —Multiplicación. —División, — 
Aproximación de cocientes.

10. Convercion de fracciones ordi
narias en decimales y cuestión contra
ria.—Caractéres que deben tener las 
ordinarias para que en la conversión 
originen una fracción decimal exacta, 
periódica pura ó periódica mixta.

11. Sistema métrico decimal.—Prin
cipios generales.— Nomenclatura y 
unidades. —Operaciones fundamenta
les.—Explicación del sistema antiguo 
de pesas y medidas de Castilla.—■ 
Comparaciones y equivalencias entre 
ambos sistemas,

12. Números complejos,—Principios 
generales.—Reducción de complejos á 
incomplejos y cuestión contraria.— 
Adición y sustracción.

13. Números complejos.-rrMultipli- 
cacion y división.

14. Potencias p raises.—Cuadrado y 
raiz cuadrada de números enteros y 
fraccionarios.—Raíces inconmensura
bles.—Raíces por aproximación.

15. Potencias p raíces.—Cubo y raiz 
cúbica de números enteros y fracciona
rios. — Raíces inconmensurables. -— 
Raíces por aproximación.,

16. Razones y proporciones.—Princi
pios generales.—Eqmdtjerencias.—Sus 
propiedades.—Proporciones por cociente. 
—Sus propiedados.

17. Proyrccioncs por diferencia y por 
cociente. Principios generales. — In
terpolación de medios diferenciales 
y proporcionales respectivamente.— 
Propiedades de los términos equidis
tantes de los extremos.—Suma de un 
número cualquiera de términos de una 
progrqsion.

18. Logaritmos.—Principios gene
rales.—Logaritmos de un producto, de 
un cociente, de una potencia y de una 
raiz.—Construcción y uso de las tablas 
de logaritmos.

19. Reglas de tres simple y compuesta. 
—Principios fundamentales.—Resolu
ción de problemas.

20. Reglas de interes simple y com
puesto.—Principios fundamentales.— 
Resolución de problemas.

21. Reglas de descuento.—Principios 
fundamentales .—Resolución de pro
blemas.

22. Regla de, compañía.—Principios 
fundamentales.—Resolución de pro- 
.blemas.

23. Reglas de aligación y conjunta.— 
Principios fundamentales. — Resolu
ción de problemas.

PROGRAMA DE-ÁLGEBRA.

24. Nociones preliminares.— Canti" 
dades negativas.

25. Upc/raciones de á'gcbra. —Noi. 

cion.—Sustracción.— Multiplicación. 
—Casos que deben considerarse.— 
Consecuencias de la multiplicación.

26. División algebraica.—Casos que 
deben considerarse.—Consecuencias.

27. Fracciones algebraicas.—Princi
pios generales.—Operaciones funda
mentales.

28. Cantidades afectas de expo
nente negativo.—Su origen.—Opera
ciones fundamentales.—Interpretación 
de las expresiones y —

29. Ecuaciones de primer grado.— 
Nociones preliminares.— Resolución 
de las ecuaciones con una incógnita.— 
Métodos de eliminación de incógnitas 
en un sistema de ecuaciones que ten
gan varias.

30. Ecuaciones de primer grado.— 
Resolución de un sistema de ecuacio
nes con igual, mayor ó menor número 
de incógnitas.—Discucion.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

1. “ Dejinicionespreliminares,perpendi
culares y oblicuas;—Teoremas funda
mentales.—Suma de los ángulos adya
centes; deto dos los consecutivos forma
dos hacia un mismo lado de una recta, 
y alrededor de un punto; ángulos com
plementarios y suplementarios.—Pro
piedad de los ángulos opuestos por el 
vértice

2. * Paralelas.—Definiciones.—Teo
rema fundamental.-Condiciones nece
sarias y suficientes para que dos rectas 
sean paralelas.—Relación de los ángu
los que tienen sus lados respectivamen
te paralelos ó perpendiculares.

3. a Polígonos.—Definición y clasi
ficación.—Triángulos; sus propiedades 
y casos de igualdad.—Valor de la su
ma de los úñenlos interiores y exterio
res de un polígono convexo. Paraleló- 
gramo, rectánculo, rombo, cuadrado; 
sus propiedades y las de sus diagona
les.—Trapecio; propiedad de la recta 
que une los puntos medios de sus lados 
no paralelos.

4. a Circansfcrencia y círculo.-—Líneas 
rectas en el circuló: sus propiedades 
y las de los arcos.—Distancia de los 
centros de dos circunsferencias que se 
cortan, se tocan, ó son exteriores ó in
teriores una á otra.

5. a Medidas de los ángulos.—Me
didas del ángulo inscripto; del formado 
por una tangente y una cuerda; del 
que tiene su vértice entre el centro y 
la circunsferencia y del que, teniendo 
su vértice fuera de la circunsferencia, 
está formado por dos secantes, por una 
secante y una tangente ó por dos 
tangentes.

6. a Polígonos semejantes.—Líneas 
proporcionales.—Definición de polígo
nos semejantes y casos de semejanza 
de Triángulos y de polígonos.

7. a Consecuencias de la semejanza de 
triángulos.—Teoremas preliminares.— 
Relaciones entre los catetos de un trián
gulos rectángulo, la altura bajada del 
vértice del ángulo recto, y los segmen
tos de la hipotenusa.—Cuadrado del 
lado opuesto á un ángulo agudo ú ob
tuso en un triángulo cualquiera.—Pro
piedad de dos cuerdas de un circulo 
que se cortan; de dos secantes que ter
minan en segundos puntos de inter
sección con la ch'cunsferencia; de una 
tangente y una secante que terminan 
respectivamente en el punto de contacto 

! y en el segundo de intersección.
1 8.a Polígonos regulares.—Suinscrip-
¡ ciou y circunscripción en la circunsfe

rencia.—Determinar la razón que exis
te entre el radio y el lado del cuadrado, 
exágono regular, triángulo equilátero 
y decágono regular inscriptos en el cír
culo.—Semejanza de polígonos regu
lares de igual número de lados; pro
porcionalidad de sus perímetros con 
sus radios y apotemas y de las círcuns- 
ferencias con sus radios y diámetros.

9. a l’roldcmas.—Dividir una recta 
en cualquier número de partes iguales 
y en dos proporcionales á dos partes de 
otra dada; hallar una cuarta, tercera ó 
media proporcional; dividir una cir
cunferencia en cierto número de par
tes iguales; determinar la razón apro
ximada de la .circunferencia al diáme
tro; y dado el radio, hallar la circun
ferencia y al contrario.

10. Arcas.—Determinacipn de las 
áreas del rectángulo, paralelógramo. 
triángulo, polígono irregular, trapecio 
polígono rcguliu-, cíi-culo, sector y seg
mento.

11. Comparación de las «r^qs.—Ha
llar la razón de las áreas de dos polí
gonos semejantes y. regulares semejan
tes; de dos círculos, de dos segtores y 
de dos segmentos circulares,—Proble
mas.—Reducción de un polígono á cua
drado equivalente.—Idea de la cuadra
tura del círculo.

12. Geometría del espacio.—Pcrpcn- 
dicidares y oblicuas en un plano.—Pun
tos y rectas que determinan la posición 
de un plano.—Perpendiculares y obli
cuas en un plano.—Caractéres de la 
perpendicular bajada á un plano y de 
las oblicuas iguales bajadas á el desde 
un mismo punto.

13. Paralelismo en el espacm.—Para
lelismo de dos rectas en el espacio y de 
una con un plano.—Paralelismo de dos 
planós.—Condiciones para quedos pla
nos sean paralelos.—Propiedad de las 
distancias entre planos paralelos.

14. Angulos diedros.— Sun^a de án
gulos diedros adyacentes y de todos 
los formados 'alrededor de una recta, 
ángulos diedros complementarios y 
suplementarios,—Propiedad de los die
dros opuestos por la arista.—Angulo 
plano de un diedro.—Propiedad délos 
ángulos planos de dos diedros iguales. 
—Planos perpendiculares.—Condicio
nes necesarias para que existan.—Pro
piedad de la intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero.—Razón 
de dos ángulos diedros.—Nombre de 
los ángulos diedros formados por un 
plano que corta á otros dos.—Propie
dades de dichos ángulos cuando los 
dos planos son paralelos. ,

15. Angulos poliedros.—Suma de 
todos los ángulos planos de un poliedro 
convexo.—Ángulos triedros simétricos. 
—Igualdad y simetría de los ángulos 
triedros.—Suma de los ángulos die
dros de nn. triedro.—Triedros suple
mentarios.

16. Poliedros.—Su clasificación.— 
Pirámide y prisma; forma de las sec
ciones paralelas á sus bases.—Hallar 
las alturas total y deficiente de una pi
rámide truncada de bases paralelas.— 
Igualdad de prismas rectos.—Propie
dad de las caras laterales opuestas de 
un paralelepípedo.

17. Cae pos redondos.—Cono y cilin
dro.—Definición y clasificación.—For
ma y centro de las secciones paralelas 
á las bases.—Determinar la altura total 
y deficiente de un cono truncado de 
bases paralelas.—Desarrollo de las su
perficies laterales del cono y del cilin 

3
dro.—Esfera.—Forma de las secciones 
planas de la esfera.—Puntos que de
terminan la posición de una esfera.— 
Propiedad de los polos de un círculo 
de la esfera y del plano perpendicular 
al radio en la superficie de ella.—Ha
llar el radio de una esfera. ".

18. Poliedros semejantes y regulares. 
—Condiciones de semejanza de po
liedros.—Razón entre las bases de dos 
pirámides semejantes y entre las aris
tas homologas de dos poliedros seme
jantes.—Número de poliedros regu-

s.
19. Arcas de poliedros y cuerpos re

dondos.—Determinar el área de la pi
rámide, del prisma y de los poliedros en 
general; áreas del cono, cilindro, zona 
y esfera.

20. Comparación de las áreas de los 
poliedros i; cuerpos redondos. — Razón 
entre las áreas de dos poliedros seme
jantes; entre las laterales de dos conos 
y de dos cilindros semejantes, y entre 
las de dos esferas.

21. Volúmenes de los jwliedros.— 
Volúmen del paralelepípedo y prisma 
recto y oblicuo.—Equivalencia de dos 
tetraedros de igual altura y bases equi
valentes.—Volumen del tetraedro y de 
la pirámide truncada de bases parale
las.

22. I olúmenes de los cuerpos redondos. 
—Volúmen del cono.—Del cono trun
cado de bases paralelas, del cilindro, 
sector esférico, esfera y segmento esfé
rico.

23. Comparación devolúmmiés.—De
terminar la razón de los volúmenes de 
dos poliedros, de dos conos, de dos 
cilindros semejantes, y de dos esferas. 
—Problema.—Hallar el volúmen del 
tetraedro regular conocida la arista.

PROGRAMA

DE NOCIONES DE FÍSICA Y QUÍMICA. •

Física.
• . n

1.a Generalidades.—Propiedades do 
los Cuerpos.—Objeto de la Físicaa—Lu
gar de esta ciencia entre los cono
cimientos humanó?.— Sus wactéres.

Materia. — Cuerpo. —Constitución 
física de los Cuerpos.—Estados de los 
misinos.—Agentes y fenómenos.—Le
yes y teorías físicas.—Propiedades; su 
clasificación.—Extensión, impenetra
bilidad, porosidad, compresibilidad, 
elasticidad, di risibilidad, inercia y mo-: 
vilidad.—Demostrafdion; leyes y aplica
ciones de estas propiedades.—Propie
dades particulares más notables.

2/ Mecánica.—Estática.—Objeto y 
división de la Mecánica.—Fuer/aé; 
elementos que en ellas se consideran. 
—Su representación.—Medida de las 
fuerzas; unidades de fuerza.—Diferen
tes modos de actuar las fuerzas.—Re
sultante de un sistema de dos y de 
varias fuerzas concurrentes ó paralelas. 
—Equilibrio: sus diferentes estados 
en cuerpos < homogéneos y heterogé
neos.—Gravedad.—Centro de grave
dad; su determinación.

3 .a Máquinas simples.—Idea gene
ral y clasificación de las máquinas.— 
Palanca, polea, torno, ruedas dentadas, 
plano inclinado, cuña tornillo, cuerdas. 
—Condiciones de equilibrio y aplica
ciones de estas máquinas.—Peso ab
soluto y relativo,—Balanzas; condicio
nes de una buena Balanza.—Balanzas 
de precisión.'—Romana.—Básculas y 

i puentes de pesar.
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dos, líquidos y gases.—Radiación del 
calor; sus leyes.—Reflexión del calor; 
sus leyes.—Absorción del calor.

13. Máquinas de vapor.—Sus dife- ' 
rentes clases.—Generador ó caldera de 
hervidores tubular.—Accesorios más 
comunes y medios de alimentación.— 
Máquina de doble efecto; descripción 
y disposición de los cilindros, caja de 
distribución, excéntrica, volante, re
gulador y órganos para la trasmisión 
del movimiento.—Locomotoras.—Lo
comóviles.—Diferencias que las dis
tinguen.—Orígenes del calor.

14. Optica.—Catóptrica. — Hipóte
sis sobre la luz.—Cuerpos luminosos, 
diáfanos, traslucientes y opacos. — 
Propagación y velocidad de la luz.— 
Sombra.—Penumbra.—Leyes de la 
intensidad de la luz.—Fotómetros.— 
Leyes de la reflexión de la luz.—Espe
jos planos y esféricos; formación de las 
imágenes, determinación de los focos 
en los cóncavos y convexos.

15. Dióptica.—Leyes de la refrac
ción de la luz.— Angulo, límite, re
flexión total.—Prismas.—Lentes; sus 
diferentes clases.—Determinación de 
los focos en las lentes convergentes y 
divergentes.—Formación de las imá
genes.— Aberración de esferoidad.— 
Medios de evitarla.

16. Dispersión de la luz.—Aparatos 
ópticos.—Descomposición de la luz.— 
Espectro solar; sus propiedades. — 
Aberración cromática.- Acromatismo, 
lentes acromáticas.-Microscopios sim
ples, compuesto y binocular.—Anteo
jo terrestre y de Galileo.

17. Electricidad estática.—Idea ge
neral de la electricidad.—Electricidad 
estática y dinámica.—Electricidad de
sarrollada por frotamiento, por presión 
y por el calor.—Acciones mutuas en
tre las dos electricidades.—Electriza
ción por influencia.—Conductibilidad 
eléctrica.—Máquina eléctrica.

18. Electricidad dinámina.—Expe
rimentos de Galvani y Volta.—Pilas 
de Voltay Wallaston.—Teoría química 
de la pila.—Pilas de Daniell, Bunsen, 
Minotto y Callud.—Efectos de la pila.

Química.

1 .a Nociones generales.—Acciones y 
fenómenos físicos y químicos.—Cons
titución química de los Cuerpos.— 
Cuerpos simples y compuestos.—Com
binación y mezcla.—Afinidad.—Cohe
sión.-—Circunstancias que favorecen y 
contrarían las combinaciones químicas 
y fenómenos que las acompañan.—Des
composición.

2 .a Lepes que rigen á las combinacio
nes.—Ley de los pesos.—Proporcio
nes definidas.— Proporciones múlti
ples.—Leyes de Gay-Lussac.—-Núme
ros proporcionales. —Equivalentes.— 
Teoría electo-química.

3 .a Cristalización.—Cuerpos crista
lizados y amorfos.—Sistemas cristali
nos.—Cristalización por vía seca y por 
vía húmeda.—Condiciones que favo
recen ó retardan la cristalización.— 
Polimorfismo. —Isomorfismo. — Alo
tropía. — Isomería. — Disolución. — 
Análisis y síntesis.—Caractéres de los 
cuerpos; su división. .

4 .a Nomenclatura química. —Nom
bres y división de los cuerpos simples. 
—Nomenclatura de los compuestos no 
oxigenados; ácidos, bases, sales. — 
Nombres de los compuestos no oxige
nados,-—Notación simbólica.--Fórmu
las y ecuaciones. '

4 .* DiMiniea.—Movimiento rectilí
neo.—Idea general del movimiento; sus 
elementos y diferentes géneros.—Mo
vimiento uniforme; sus leyes, veloci
dad.-Movimiento uniformemente ace
lerado; sus leyes, velocidad.—Aplica
ción al descenso de los graves en el 
vacío, en el aire, y por planos in
clinados.—Máquina de Atvod.—Mo
vimiento uniformemente retardado.— 
Cantidad de movimiento.

5? Movimiento curvilíneo. — Roza
miento.—Choque.—Generación del mo
vimiento curvilíneo.—Movimiento pa
rabólico. — Movimiento circular. — 
Fuerzas centrales.—Movimiento osci
la torio.—Péndulo; sus leyes y aplica
ciones.— Clases de rozamiento; sus 
leyes.—Especies de choque; sus leyes.

6 .a Hidrostática.—Principales pro
piedades de los líquidos.—Principios 
de igualdad de presión.—Prensa hi
dráulica.—Condiciones de equilibrio 
de los líquidos en uno ó varios vasos. 
—Equilibrio de líquidos heterogéneos. 
—Presiones sobre el fondo y paredes 
de los vasos continentes.—Presión de 
abajo arriba.—Centro depresión.— 
Molinete hidráulico.—Nivel de agua; 
nivel de aire.

7? Cuerpos sumergidos en los líquidos. 
—Hidrodinámica.—Principio de Arquí- 
medes; su demostración.—Condicions 
de equilibrio en los cuerpos sumergi
dos y en los flotantes.—Determinación 
de las densidades de sólidos y líquidos. 
Teoría de los areómetros y descripción 
de los más conocidos.—Objeto de la 
Hidrodinámica.— Teorema de Torri- 
celli.—Contracción de la vena líquida. 
—Salida por orificios y tubos adicio
nales.—Velocidad de las corrientes.— 
Gasto efectivo y gasto teórico.

8 .6 Gases, atmosfera.—Fuerza elás
tica de los gases.—Propiedades genera
les de los gases.—Atmósfera; presión 
atmosférica.—Experimento de Torri- 
celli.—Barómetros.—Ley de la com
presibilidad de los gases.—Manóme
tros. • r

-■ 9.“ Aparatos fundadosenlapresionad
iaos férica g elasticidad del aire.—Cuerpos 
sumergidos.—Bombas; sus clases.—Pi- 
peta.—rSifon.—Máquina neumática.— 
Principio de Arquímedes aplicado á los 
gases.—Idea de la aerostación.—Sali
da de los gases.—Gasómetros.—Ven
tiladores.

10. Calórico.—Termówdros Dilata
ción.—Hipótesis de la naturaleza de 
calor.—Medida de la tenperatura.— 
Termómetros; su construcción y gra
duación. — Escalas termométricas.— 
Errores y correcciones; límites en el 
nos de los termómetros.—Termómetro 
diferencial-.Termómetro de máxima y 
mínima.—Pirómetros. —Dilataciones 
de sólidos, líquidos y gases.—Coefi
cientes.—Determinación de las densi
dades de los gases.

11. Cambios de estado de los cuerpos.
—Higometría.—Fusión; sus Leyes.— 
Calórico latente.—Disolución.—Mez
clas frigoríficas.—Solidificación; fenó
menos que la acompañan.—Vaporiza
ción, evaporación; causas que laspros 
ducen y modifican.—Ebullición; sn- 
leyes y causas que la modifican.—Es
tado esferoidal.—Liquefacción.—Hi- 
grómetros.

12. Calorimetrí.a.—Propagación del 
calor.—Objeto de la calorimetría.— 
Calórico específico.—Métodos para de
terminar el calor específico de los 
cuerpos.—Conductibilidad de los sóli

5 .a Oxígeno.—Hidrógeno.—Propíe- - 
dades y medios de obtención de estos 
cuerpos. — Combustión; calor de la 
combustión. —Llama. —Respiración. - 
—Estado natural y uso de dichos me
taloides.

6 .a Nitrógeno.—Propiedades y me
dios de obtención del nitrógeno.—Es
tado natural y usos compuestos oxige
nados del nitrógeno; ácido hiponítrico. 
—Acido nítrico; sus propiedades, pre
paración y usos.

7 .a Agua, aire, amoniaco.—-Propie
dades físicas y químicas del agua.— 
Clasificación de las aguas.—Reactivos 
para ensayar las aguas.—Agua oxige
nada.— Propiedades y composición 
del aire atmosférico.—Propiedades y 
obtención del amoniaco.—Disolución 
de amoniaco.

8 .a Carbono. — Propiedades gene
rales.—Carbonos naturales y artificia- I 
les.—Acido carbónico.—-Oxido de 
carbono.—Carburos de hidrógeno.— 
Gas del alumbrado. . j

9 .a Azufre. —Cloro. —Propiedades 
del azufre y procedimientos para ob
tenerle en sus diferentes variedades. 
—Acido sulfúrico.—Procedimiento in
dustrial para obtener el del comercio. 
—Acido sulfuroso.-Acido sulfhídrico. ¡ 
—Sulfuro de carbono.—Propiedades 
y obtención del cloro.—Compuestos 
oxigenados del cloro.—Acido clorhí
drico.—Agua régia.

10 . Metales.—Propiedades carac
terísticas,—Propiedades físicas y quí
micas. —Clasificación.-Aleaciones.— 
Oxidos metálicos; sus propiedades y 
clasificación. — Sulfures y cloruros 
metálicos; sus propiedades y clasifica
ción. ■ ■ . ; ■

11 . Sales.—Sus.propiedades y cla
sificación. — Solubilidad. — Sobresa
turación.—Leyes de Berthollet.—Ca- 

| ractéres de los carbonatos, sulfates y 
nitratos. pxq, .^1

12 . ^fetales alcalinos:^-- Potasio y 
sodio.-Sus propiedades y preparación. 
—Oxidos de potasio y sodio.—Cloru
ro de potasio y sodio.—Carbonatos de 
potasa y sosa.—Nitrato de potasa y 
sosa.—Clorato de potasa.—-Calcio.— 
Oxidos de Calcio.—Carbonato y sul
fato de cal.—-Nitrato de cal.—Hipoclo- 
ritos alcalinos.

13 . Metales usuales— Hierro.—Fun- 
diciones>-AceiOs, cobre, zinc, plomo y 
estaño.—Bronces.— Oro, plata y mer
curio. —Nitratos de plata y mercurio.

Nota. Los aspirantes deberán con
testar á una pregunta por cada uno de 
los programas do física y química.

Para contestar á las preguntas de 
los anteriores programas, pueden con
sultarse los libros de texto siguientes:

Gramática.—Academia de la lengua. 
Geografía.—Merelo.—Palacios.
Aritmética.—Ciródde.-—Bourdon. 
Algebra.—Cortázar.
Geometría elemental.—Cortázar.
Física y Química.—Ramos y La- 

fuente.—Chamorro ó Feliú.
No t a . Para la convocatoria de 1883, 

servirá de texto en la asignatura de 
Aritmética la de Serret, traducida y 
aumentada por Monteverde.

Madrid 9 de Marzo de 1881.— 
Campos.—Hay un sello del Ministérú 
de la Guerra.—Es copia.—El Inten 
dente Secretario, Pedro Goncer.

Núm. 1171.

57 Comisario de guerra Interventor del 
Materia? de Ingenieros de esta ploza.

Hace saber; que debiendo arren
darse por el tiempo que convenga al 
ramo de guerra un local de las . con
diciones convenientes para estable
cer en él las oficinas del Gobierno 
Militar de esta plaza, se invita por 
medio del presente anuncio á los Se
ñores propietarios á quienes conven
ga interesarse en este servicio, para 
qüe presenten sus proposiciones den
tro del plazo de un mes á contar 
desde la fecha de este anuncio, en 
esta Comisaría de guerra sita en la 
Calle de San Pedro Nolaseo, número 
uno, espresando en dichas proposi
ciones las condiciones del arriendo.

Palma i.° de Abril de 1881.—Juan 
Alomar.

Núm. 1172.

D. Joaquín Prats y Pujas, Teniente de 
Nabiió de la Armada, Ayudante militar 
de Marina del Distrito de flanes, Fis
cal en Comisión.

Habiendo sido hallado por lor pes
cadores de esta villa el dia doce del 
actual, á unas nueve millas al Sur 
de esta playa, un bote en buen esta
do, cuyas dimensiones son; Eslora, 
5 metros,—manga, i‘i8 metros, pun
tal,—0'50 metros, su exterior pinta
do de verde, é interior, el plan de 
verde y el resto blanco, se hace pú
blico, para que las personas que se 
crean con derecho á esta embarca
ción, acrediten su propiedad en esta 
Dependencia en el término de un 
mes, á contar desde esta fecha, e n

- 1 j I • । H .1 . , .Vi 1

el entendido, que trascurrido dicho 
plazo, si no se presenta solicitante, 
se procederá con arreglo aljreglamen- 
to vigente.

Blanes 30 de Marzo de 1881.—Joa
quín de Prats, Por su mandado Juan 
Bautista Sorel!.,

PALMA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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